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Bienvenidos a una nueva entrega del
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El jueves 4 de julio los integrantes de la Mesa de Enlace, se reunieron con el Director
ejecutivo de la ATER y su equipo para avanzar en los temas de agenda de ambas
instituciones.

Algunos de los temas planteados fueron:
Suscripción y rescate de cuotas partes de FCI por parte de una SA o SRL.
Agentes de Percepción ISIB.
Alícuota aplicable en el ISIB para loteos o venta de inmuebles
Entre otros.

El objetivo es articular las inquietudes que plantean nuestros matriculados y poder
trabajar en conjunto con la Administradora para encontrar mejores resultados y
soluciones.

MESA DE ENLACE ATER - CPCEER
INSTITUCIONALES
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Se realizó una nueva reunión de Junta de Gobierno organizada por la Federación
Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, en la sede de la
institución.

En la misma, se trataron las distintas gestiones llevadas a cabo por la FACPCE, los
avances en el plan de acción, las tareas realizadas por las distintas comisiones
asesoras, los informes y normas técnicas, entre otros temas relevantes para el
ejercicio profesional.

Asimismo, se debatió sobre la actual coyuntura nacional y a los desafíos que
enfrentan los profesionales de las ciencias económicas de cara a la segunda parte
del año, tras la aprobación en el Congreso del paquete fiscal.

Participaron de este encuentro en representación de nuestro Consejo el Presidente Cr.
Julio Fochesatto y como Delegados los Cres. Edgardo Oneto y Luis Troncoso.

JUNTA DE GOBIERNO EN FACPCE
INSTITUCIONALES
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De acuerdo al orden de méritos establecidos por el Jurado del 𝘗𝘳𝘦𝘮𝘪𝘰 𝘈𝘯𝘶𝘢𝘭 𝘋𝘪𝘰𝘯𝘪𝘴𝘪𝘰
𝘝𝘪𝘭𝘭𝘢𝘮𝘰𝘯𝘵𝘦 - 𝘢ñ𝘰 2024, se informa que el Primer y segundo premio fueron declarados
desiertos, asimismo ha obtenido el tercer puesto el trabajo denominado "Del Ecosistema
al Egosistema" de la 𝘾𝙧𝙖. 𝙈𝙖𝙞𝙧𝙖 𝙋𝙚𝙡𝙩𝙯𝙚𝙧.

Felicitamos a nuestra matriculada por el premio obtenido y a todos los participantes por
aportar sus investigaciones generando conocimientos científicos de utilidad para la
comunidad, lo que representa uno de los mayores deberes de los profesionales en
Ciencias Económicas, como generar información con opinión seria, responsable y
fundamentada.

¡𝘍𝘦𝘭𝘪𝘤𝘪𝘵𝘢𝘤𝘪𝘰𝘯𝘦𝘴!

INSTITUCIONALES

GANADORA PREMIO DIONISIO VILLAMONTE

Informamos que mediante la Disposición de Mesa Ejecutiva N° 37, se dispone
Prorrogar hasta el 31 de Diciembre de 2024 el Régimen Especial de Legalizaciones
Electrónicas, para la intervención de este Consejo Profesional sobre encargos
profesionales que sean firmados de manera ológrafa por el matriculado y sean
ingresados de forma escaneada por el Sistema Electrónico organizado por este
Consejo Profesional.

Asimismo recordamos, que este Consejo Profesional se encuentra realizando gestiones
ante los organismos del estado provincial, para que todos los matriculados tengan la
posibilidad de obtener su firma digital para la legalización de trabajos profesionales
sujetos al Registro Documental.

INSTITUCIONALES

PRÓRROGA LEGALIZADO ELECTRÓNICO
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Informamos que en Reunión de Consejo Directivo realizada el día 26 de junio, se
resolvió incrementar el valor del Mercu un 15,35% a partir del mes de julio. Por lo que
su valor pasará a ser de $20.572.

Se podrá descargar la nueva Escala de Honorarios sugeridos en nuestro sitio web,
además de estimar los montos a cobrar a través de la Calculadora de Honorarios
ubicada en el portal de Autogestión.

INSTITUCIONALES

ACTUALIZACIÓN VALOR DEL MERCU

A partir de ahora podes generar desde nuestra web tu 𝘾𝙧𝙚𝙙𝙚𝙣𝙘𝙞𝙖𝙡 𝘿𝙞𝙜𝙞𝙩𝙖𝙡.
Tenes que ingresar al portal Autogestión con tu Usuario y clave, en “Mi perfil” hace
click en el botón de Credencial Digital (Te sugerimos realizarlo desde un celular).
Desde un dispositivo móvil tomate una selfie para actualizar la foto. Luego podes
descargar* la credencial desde cualquier dispositivo. (Accediendo al QR podes validar
todos tus datos de matriculación)

*En algunos dispositivos móviles una vez descargada la credencial podes encontrarla
en la carpeta de descargas.

INSTITUCIONALES

CREDENCIAL DIGITAL
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El jueves 4 de julio se firmaron dos convenios de colaboración y cooperación
con la Facultad de Ciencias Económicas y de la Administración de la
Universidad Adventista del Plata, que tienen como objetivo promover
modalidades de colaboración entre ambas instituciones.

Convenio Marco de Cooperación
Difundir las actividades de carácter científico, docente y de divulgación a
desarrollar en forma conjunta: adoptar programas de cooperación para la
ejecución conjunta de proyectos interbibliotecarios; desarrollo de cursos y
jornadas de formación y capacitación; desarrollar acciones vinculadas a
proyectos de investigación, difundir y promocionar eventos de interés,
intercambio de información con fines académicos, institucionales y científicos.

Convenio Específico sobre el Registro de Estudiantes Avanzados
El Consejo, a través de este Registro, pretende generar vínculos institucionales
y académicos que permitan a los estudiantes acceder a programas de
capacitación, formación y acercamiento a la tarea profesional, con beneficios
que les facilitarán su posterior matriculación.

Participaron en la firma, en representación de la Universidad su Rector Mag.
Horacio Rizzo y el Decano Dr. Ricardo Costa Caggi. Por parte de nuestro
Consejo el Tesorero Cr. Jose Rapuzzi y los Cres. Nazarena Guaita, Fernanda
Amézaga y Francisco Muñoz Mezzavoce.

CONVENIO UAP - CPCEER
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Se encuentra abierta la Inscripción de Síndicos y Otros Funcionarios
Concursales, correspondiente al período 2025/2028 para las Cámaras
PARANÁ, GUALEGUAYCHÚ, CONCEPCIÓN DEL URUGUAY y CONCORDIA.

Podes inscribirte desde el Portal Autogestión en nuestra web hasta el 16 de
agosto.

Es requisito contar con la matrícula al día, que se considerará cumplido con el
pago del vencimiento operado durante el mes de Junio de 2024 y tener
cumplidos los cinco años de antigüedad en la matrícula antes del
31/12/2024.

INSCRIPCIÓN SÍNDICOS
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La Delegación Gualeguaychú de nuestro Consejo, convoca a participar de una
nueva edición de las Jornadas Provinciales para Profesionales en Ciencias
Económicas.
La misma se realizará los dias 26 y 27 de septiembre en el Centro Municipal de
Convenciones de Gualeguaychú.

Las inscripciones se encuentran abiertas con una financiación de dos cuotas a
partir de julio en el resumen de cuentas. Los precios incluyen una cena, un
almuerzo y entrada al Museo del Carnaval.

XVI JORNADAS PROVINCIALES
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La Comisión de Entidades sin Fines de Lucro de este Consejo Profesional invita a
participar de la V edición de las Jornadas Nacionales que se realizarán bajo la
modalidad virtual los próximos 12 y 13 de septiembre del corriente.

Disertarán especialistas en la temática tanto provinciales como nacionales.

La misma es una actividad gratuita y abierta para los interesados y profesionales
de todo el pais. 

Para más información e inscripciones comunicarse a capacitacion@cpceer.org.ar

V JORNADAS NACIONALES DE ENTIDADES SIN
FINES DE LUCRO

Si querés enviar tu trabajo podes hacerlo hasta HOY miércoles 31 de julio,
mandalo hasta al correo electrónico de tu Consejo.

TEMAS:
* Comunicación y Digitalización Post-Pandemia
* Herramientas y recursos que mejoren la eficiencia y efectividad de la gestión
financiera y contable
* Sinergias y buenas prácticas en el sector sin fines de lucro
* Actualización normativa en ESFL

mailto:capacitacion@cpceer.org.ar
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DELEGACIONES

CONCORDIA

GUALEGUAYCHU
Miércoles 03/07: se realizo en nuestra Delegación un encuentro con empresarios y
emprendedores. "Horizonte 2030, retos y oportunidades". La exposición estuvo a cargo del
Mg. Gabriel D' Eboli y fue organizada por CODEGU, Municipalidad de Gualeguaychu.
Miércoles 24/07: La Comisión Directiva de la Delegación realizó una reunión a fin de tratar
temas de agenda para los próximos meses y de interés profesional.
Lunes 29/07: Autoridades de la Delegación participaron del evento por 125 años de vida
institucional de Centro de Defensa Comercial e Industrial de Gualeguaychu.

3/07: CENA de Camaradería,
Comisión Directiva y Jóvenes
Profesionales. 

12/07: La presidente Cra. Nora
Vargas y el Cr. Carlos Elkin se
reunieron con el Secretario de
Gobierno y el Director de Rentas
Municipal. 
25/07: CENA "DIA DEL AMIGO"
Hermosa noche compartida entre
charlas y risas. 

Nuestro agradecimiento a todos y los
invitamos a seguir sumándose a
nuestros próximos encuentros.
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Desde la Comisión Administradora del SAS queremos agradecer a quienes
participaron en la charla de Neurociencias "Los pilares del bienestar”. 
En la misma se abordaron una variedad de temas clave que servirán de
herramientas para comprender cómo el cerebro y el sistema nervioso influyen en
la salud física y mental. Además, se trabajó acerca de las bases
neurobiológicas del estrés, las emociones y el bienestar, y las técnicas basadas
en la neurociencia para mejorar la calidad de vida.

También se debatió cómo la neuroplasticidad puede ser aprovechada para
desarrollar hábitos saludables y resiliencia ante los desafíos cotidianos. 
Consideramos importante acercar a nuestra comunidad este tipo de beneficios
que pueden producir un impacto positivo en la salud, la educación y el
bienestar en general.

Agradecemos también a la Lic. Dinka Piromalli, Coordinadora Académica de
INECO, por acompañarnos y compartir con nosotros sus conocimientos y
herramientas que seguramente nos ayudarán a mejorar nuestra calidad de vida.

CHARLA SOBRE NEUROCIENCIAS

Sistema de Atención 
de la Salud
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El Sistema de Previsión Social informa que, mediante Resolución N° 1.230
del 22 de julio de 2024, la Comisión Administradora aprobó una
Contribución por fallecimiento.

A partir del 01 de agosto de 2024, entrará en vigencia dicha contribución
que consiste en un pago equivalente de hasta tres B.O.V. el cual se
abonara a la persona que efectué
los gastos de sepelio del afiliado fallecido.

CONTRIBUCIÓN POR FALLECIMIENTO

Sistema de Prevención
Social

Para más información, ingresá a nuestra web 𝘀𝗽𝘀.𝗰𝗽𝗰𝗲𝗲𝗿.𝗼𝗿𝗴.𝗮𝗿  
O comunicate por WhatsApp al 𝟯𝟰𝟯𝟰𝟱𝟱𝟭𝟲𝟬𝟱


